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 MEMORIA CIENTÍFICO-TÉCNICA
Convocatoria 2020 de ayudas para la realización de proyectos de interés
colaborativo en el ámbito de los Ecosistemas de Innovación de los Centros
de  Excelencia  internacional  y  en  el  Marco  estratégico  por  el  que  se
impulsa  el  desarrollo  de  proyectos  singulares  de  actuaciones  de
transferencia en los Campus de Excelencia Internacional en las Áreas de la
Estrategia  de  Investigación  e  Innovación  para  la  Especialización
Inteligente  de  Andalucía  (RIS3  Andalucía)  dentro  de  las  actuaciones
cofinanciadas  por  el  Programa  Operativo  FEDER  en  Andalucía  para  el
periodo 2014-2020 (BOJA, Número 132 - Viernes, 10 de julio de 2020)

Organismo/Universidad  

Persona investigadora principal

Denominación del proyecto

Modalidad del proyecto

Se incluirá junto con la solicitud una Memoria científico-técnica de desarrrollo de la propuesta,
que deberá estructurarse en los siguientes apartado, (Resuelvo Octavo a) de la convocatoria)

1. Datos del Investigador Principal responsable de la propuesta. 
2. Identificación de la propuesta y su integración en el ámbito del proyecto singular del CEI

al cual se adscribe, según Resuelve Segundo de esta convocatoria1.
3. Alcance y finalidad de la propuesta.

3.1. Antecedentes sobre los que se fundamenta la propuesta.
3.2. Objetivos del proyecto propuesto.
3.3. Finalidad de la propuesta.
3.4. Identificación específica, acreditada y motivada de la integración del agente o agentes

agregados del CEI en la propuesta.

1 Se  adjuntará  como  Anexo  a  la  Memoria,  modelo  cumplimentado  y  firmado  por  la  persona  que  ostenta  la
representación legal del CEI en el que se determina el grado de adecuación de la propuesta al Proyecto Singular del
CEI.
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4. Implementación de la propuesta
4.1.  Metodología y plan de trabajo
4.2.  Cronograma con identificación de hitos y tareas.

5. Valoración del impacto2

5.1. Valoración  del  impacto  esperado  en  el  ámbito  de  la  especialización  RIS3  para
Andalucía, así como sobre el tejido socio-productivo,  destacando, en especial, el papel que
el agente agregado juega en este aspecto. 
5.2. Valoración  del  impacto  esperado  en  el  ámbito  del  propio  CEI  a  efectos  del
fortalecimiento  del  ecosistema de  innovación,  destacando,  en  especial,  el  papel  que  el
agente agregado juega en este aspecto. 
5.3. Medidas para la difusión y explotación de los resultados del proyecto propuesto.
5.4. Impacto y proyección internacional de la propuesta presentada.
6.  Presupuesto  detallado  del  proyecto  propuesto,  ajustándose  a  la  distribución  por
actuaciones según el Anexo I y justificación de la cuantía de los importes solicitados. En el
caso de subcontratación con terceros deberá indicarse importe a subcontratar, perfil de las
empresas y tareas de investigación a realizar por las mismas. 

7. Acuerdos de intenciones, que procedan.

Asimismo, se incluirá  descripción específica sobre el impacto internacional de
la propuesta presentada (Este apartado tendrá una valoración específica, conforme a
lo establecido en la convocatoria. Se podrá incluir en documento independiente de la
memoria científico técnica de la propuesta).

*El presupuesto detallado deberá coincidir  con el presupuesto solicitado incluido en el formulario de
solicitud). El presupuesto detallado deberá especificar equipos, material específico de investigación,
gastos  concretos  de  desplazamientos,  asistencia  a  congresos  relacionados  con  la  difusión  del
proyecto, contrataciones a realizar, etc

* Estos documentos no podrá ser modificados ni corregida una vez presentada la solicitud. Sólo se
podrá subsanar aquellos aspectos que se requieran desde el órgano instructor.

La memoria científico-técnica de desarrollo de la propuesta  y el documento de impacto
internacional de la propuesta (máximo 20 páginas) , deberán cumplimentarse en letra
Noto Sans HK, Times New Roman, o Arial de un tamaño mínimo de 11 puntos; márge-
nes laterales de 2,5 cm; márgenes superior e inferior de 1,5 cm; y espaciado mínimo
sencillo.

2 Para la valoración de los resultados y el impacto definidos en los apartados 5.1 y 5.2, se definirán los indicadores de
resultados esperados, estableciéndose la definición de los mismos, su medición y cuantificación. Dichos indicadores
deberán diseñarse de forma que permitan la medición de los resultados generados y compartidos por el proyecto.
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